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,,POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA ADICIÓN DENTRO DEL PRESUPUESTO

DEL FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARíA
JESÚS MEJíA, VIGENCIA FISCAL 2022"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARÍA
JESÚS MEJÍA, en uso de las facultades lcgalcs, cn cspecial las conferidas por la
Ley 715101, Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015 en la sección 3, artículos
2.3.1.6.3.12, expedido en el r¡inisterio de E,ducación Nacional y

CONSIDERANDO

Que el Consejo Directivo está facultado para efectuar adiciones, reducciones,

traslados y modificac¡ones al Presupuesto de lngresos y gastos.

Que mediante resolución número 999 de Enero 1,2 de 2022, se asignaron a la

institución 57.746.907, para Dotación de chaquetas PROM., para estudiantes
último grado.

Que es necesario adicionar al presupuesto vigente la suma de SIETE MILLONES

SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS ML.

$7.746.907,o0).

Que con base a las anteriores consideraciones,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Adiciónese en las partidas de lngresos de la actual vigencia

fiscal, la suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL

NOVECIENTOS SIETE PESOS ML. (S7.746.907,00), según el siguiente detalle:
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RUBRO
PRESUPUESTAL FTE rNSTrructoN EDUcATTvA uanÍa ¡esús ue.lía VALOR

1 lngresos 7.746.907,00

1.1.02.06.006 TRANSFERENCIAS DE OTRAS ENTIDADES DEL
GOBIERNO GENERAL

1 .1 .02.06.006.06 05 05 Transferencias de otras entidades del qobierno qeneral 7.746.907,00

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese en las partidas de Egresos de la actual vigencia
fiScaI, Ia Suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS SIETE PESOS ML. (S7.746.907,00), según el siguiente detalle:

RUBRO
PRESUPUESTAL FTE DESCRIPCION VALOR

? INSTITUCION EDUCATIVA MARiA JESUS MEJiA 7.746.907,00

2.1.2.02.01.002.01 05 05

Productos alimenticios, bebidas y tabaco; textiles,
prendas de vestir y productos de cuero - Adq de
chaquetas PROM

7.746.907,O0

ARTICULO TERCERO: El presupuesto total de la lnstitución Educativa, con la adición

del presente acuerdo quedará en la suma de CIENTO DIECIOCHO MILLONES

SEISCIENTOS VEININUEVE MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS CON NOVENTA Y SIETE

cENTAVOS ML. (srrg.0Zg .813,97).

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo a partir de su exped¡ción.
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Comuníquese y cúmplase.

Dado en ltagüí a los 19 días del mes de Enero del año 2022

Para constancia firman.
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